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Resumen
La Asamblea General, en su resolución 2924 B (XXVII), de 24 de noviembre

de 1972, pidió al Secretario General que le presentara anualmente un informe sobre
la aplicación de las recomendaciones de la Dependencia Común de Inspección. En su
resolución 44/184, de 19 de diciembre de 1989, la Asamblea especificó que en esos
informes se incluyeran las recomendaciones de la Dependencia y las decisiones que
aprobaran la Asamblea y otros órganos rectores. Este informe se ha presentado de
conformidad con lo dispuesto en las resoluciones mencionadas y contiene informa-
ción detallada sobre el estado de la aplicación de las recomendaciones que figuraban
en cuatro informes de la Dependencia Común de Inspección, que han sido examina-
dos por el Comité del Programa y de la Coordinación o por las Comisiones Segunda
o Quinta de la Asamblea General. A fin de reducir el volumen del presente docu-
mento, algunas de las recomendaciones de la Dependencia Común de Inspección se
presentan en forma abreviada, cuando procede.

* A/57/150.
** Este informe se presenta después del plazo previsto debido a que fue necesario celebrar amplias

consultas con diversos departamentos y oficinas y consolidar las observaciones a nivel de todo el
sistema.
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I. Coordinación, en la Sede y sobre el
terreno, entre los organismos de las
Naciones Unidas que participan en
actividades de consolidación de la
paz: evaluación de las posibilidades

1. El informe de la Dependencia Común de Inspec-
ción (DCI) y las observaciones del Secretario General,
así como las del Comité Administrativo de Coordina-
ción a ese respecto1, figuraban en los documentos
A/54/430 y Add.1, respectivamente. El informe y las
recomendaciones fueron examinados por el Consejo de
Seguridad en diversos debates sobre el tema, lo que dio
lugar a la elaboración de un marco de política en el que
se reafirmaba que debía existir “una estrategia amplia e
integrada de consolidación de la paz”.

2. Las recomendaciones incluidas en el informe de
la DCI ya habían comenzado a ponerse en práctica, en
muchos casos, a nivel de todo el sistema y, desde 1997,
se ha avanzado considerablemente en la aplicación de
las ideas que figuraban en dicho informe. La experien-
cia derivada de las actividades de consolidación de la
paz en el terreno en Kosovo, Sierra Leona, Tayikistán,
Timor Oriental y en otras partes, ha arrojado un con-
junto sustancial de conclusiones y ejemplos de las
prácticas más idóneas. Se han establecido cuatro ofici-
nas con un mandato concreto de consolidación de la
paz en Liberia, la República Centroafricana, Guinea-
Bissau y Tayikistán. En la Sede, la Secretaría, los orga-
nismos, los fondos y programas que participan en acti-
vidades de consolidación de la paz han seguido creando
mecanismos de coordinación, y han trabajado por con-
ducto del Comité Ejecutivo de Paz y Seguridad en
atención a las recomendaciones que figuraban en el in-
forme del Grupo sobre las Operaciones de Paz en las
Naciones Unidas (A/55/305-S/2000/809). Se está avan-
zando en la instauración de una dependencia de conso-
lidación de la paz en el ámbito del Departamento de
Asuntos Políticos, que servirá como centro de recursos
y catalizador de la labor de todo el sistema de las Na-
ciones Unidas en esta esfera. En la Declaración del
Milenio se señalaba la importancia de la consolidación
de la paz y de fortalecer la capacidad de las Naciones
Unidas en esta esfera. Por último, los debates públicos
anuales del Consejo de Seguridad han ofrecido a los
Estados Miembros un foro para compartir y presentar
sus opiniones sobre esta materia.

3. Recomendación 1: El marco de coordinación
para la consolidación de la paz después de los con-
flictos debe ser, entre otras cosas, general y coheren-
te, aunque suficientemente flexible para ajustarse a
los aspectos únicos de cada una de las situaciones de
consolidación de la paz. Por consiguiente, el método
preferido de coordinación será el “trabajo caso por
caso” sobre la base de algunos principios general-
mente aceptados.

4. Se han hecho considerables avances en el mejo-
ramiento de la coordinación dentro del sistema de las
Naciones Unidas, incluso dentro de la Secretaría y de
los programas y fondos pertinentes, y entre las Nacio-
nes Unidas y los organismos especializados, incluida
las instituciones de Bretton Woods. La coordinación se
basó en el entendimiento de que la consolidación de la
paz, considerada como enfoque amplio para la preven-
ción y resolución de las crisis, debería abarcar tareas
integradas y coordinadas que tuvieran por objeto abor-
dar cualquier combinación de factores políticos, milita-
res, humanitarios, de derechos humanos, ecológicos,
económicos, sociales, culturales y demográficos. El
objetivo del sistema era garantizar la prevención o re-
solución de conflictos, de forma duradera, en un con-
texto de desarrollo sostenible y a largo plazo que no
fuera interrumpido pero que, de ser así, pudiera resta-
blecerse de la manera más rápida posible.

5. Desde entonces, cada vez ha sido mayor la coor-
dinación y la claridad conceptual tanto en las sedes
como sobre el terreno. El marco de política fue estable-
cido por el Consejo de Seguridad en la declaración de
su Presidente de febrero de 2001 (S/PRST/2001/5),
donde se reafirmaba que: una estrategia amplia e inte-
grada de consolidación de la paz debía hacer participar
a todas las partes que correspondiera en este campo,
teniendo en cuenta las características propias de cada
situación de conflicto. El mecanismo de coordinación
principal para la consolidación de la paz es el Comité
Ejecutivo de Paz y Seguridad, convocado por el Se-
cretario General Adjunto de Asuntos Políticos, que
actúa como centro de coordinación de las Naciones
Unidas para la consolidación de la paz. El mandato de
actuar como centro de coordinación fue conferido al
Secretario General Adjunto en 1997, y reafirmado en el
informe de agosto de 2000 del Grupo sobre las Opera-
ciones de Paz de las Naciones Unidas, donde también
se indicaba que el Comité Ejecutivo de Paz y Seguri-
dad constituía el foro ideal para la formulación de es-
trategias de consolidación de la paz.
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6. El Comité Ejecutivo de Paz y Seguridad ha cele-
brado diversos debates sobre el establecimiento de ofi-
cinas de consolidación de la paz, por ejemplo en Libe-
ria, y sobre la elaboración de un plan de acción para la
consolidación de la paz, donde se esboza el apoyo que
prestaría la Sede a las entidades sobre el terreno en di-
versas situaciones previstas de consolidación de la paz.
El plan, que fue presentado al Secretario General en
noviembre de 2001, también contiene recomendaciones
para seguir fortaleciendo la capacidad y la coordina-
ción de las Naciones Unidas en esta esfera, y ya se han
iniciado los preparativos para su aplicación. Una de las
recomendaciones principales del plan era la propuesta
de establecer una dependencia de consolidación de la
paz en el ámbito del Departamento de Asuntos Políti-
cos. Dicha dependencia será creada hacia fines de 2002
y servirá como catalizador de la labor del sistema de
las Naciones Unidas para promover las actividades de
consolidación de la paz.

7. Conjuntamente con estos avances en materia de
coordinación, algunas partes individuales del sistema
de las Naciones Unidas que desempeñan un papel im-
portante en la consolidación de la paz, han realizado
esfuerzos por fortalecer su capacidad a este respecto.
Sobre la base de los resultados del examen amplio de
las actividades de mantenimiento de la paz, el Depar-
tamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz
está fortaleciendo su capacidad para apoyar la planifi-
cación y realización integradas de operaciones multi-
dimensionales de mantenimiento de la paz, incluidas
las actividades de consolidación de la paz que tienen
lugar en ese contexto bajo la égida del jefe de misión y
del departamento rector. En la mayoría de los organis-
mos de las Naciones Unidas se han establecido depen-
dencias dedicadas específicamente a la atención de si-
tuaciones de crisis, en tanto en muchos organismos,
fondos y programas se han creado nuevos instrumentos
de programación para responder con mayor eficacia a
las necesidades de los países en crisis. En 2000, la
Junta Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD) hizo suya una nueva políti-
ca sobre la función del PNUD en situaciones de crisis y
posteriores a conflictos y, en 2001, el PNUD elevó a su
División de Respuesta de Emergencia a la categoría de
Oficina de Prevención de Crisis y de Recuperación. Se
han consolidado los vínculos entre la prestación de
asistencia de emergencia y las metas de las Naciones
Unidas relacionadas con el desarrollo, la paz y la segu-
ridad, consolidación que proseguirá en el futuro.

8. Además, se ha mantenido una estrecha colabora-
ción en la ejecución de varios proyectos entre la Orga-
nización de Aviación Civil Internacional (OACI), el
PNUD y diversos departamentos y programas de las
Naciones Unidas con objeto de garantizar la seguridad
y protección de la aviación civil en países donde la in-
fraestructura y los recursos humanos de la aviación ci-
vil habían resultado gravemente afectados por la situa-
ción de disturbios o guerra civil y requerían una ur-
gente rehabilitación. Sobre la base de las recomenda-
ciones de la OACI, la Administración de Transición de
las Naciones Unidas para Timor Oriental (UNTAET)
convino en crear una división de aviación civil a cargo
de un director de aviación civil. Se firmó un acuerdo
interinstitucional con el Departamento de Operaciones
de Mantenimiento de la Paz para obtener la prestación
de los servicios de un experto de la OACI que ocuparía
el cargo de Director de Aviación Civil por un período
de seis meses, a partir del 12 de julio de 2000.

9. En el Afganistán, el deterioro constante de la in-
fraestructura de aviación civil, así como su funciona-
miento y conservación, han sido objeto de una estrecha
supervisión por la OACI y el PNUD, que han enviado
misiones sucesivas entre 1991 y enero de 2002. No
obstante, los proyectos de efecto inmediato resultantes
de esa colaboración, que tenían por objeto la rehabili-
tación de la aviación civil, nunca llegaron a ejecutarse
debido a la falta de apoyo de donantes internacionales
frente a las restricciones impuestas por los talibanes a
la capacidad de maniobra de las Naciones Unidas en el
país. Así pues, la preocupación por las necesidades
humanitarias y la seguridad y protección de la aviación
motivó a la OACI a presentar un proyecto de propuesta
al Comité del Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas establecido en virtud de la resolución 1267
(1999) relativa al Afganistán, cuya aprobación resultó
finalmente precedida por la expulsión de los talibanes.

10. Por invitación del Ministro interino de Aviación
Civil y Turismo, se envió al Afganistán una misión téc-
nica, en estrecha colaboración con el Representante Re-
sidente del PNUD, con el propósito de evaluar las con-
diciones existentes y las necesidades para la rehabilita-
ción de la aviación civil y la reanudación de los servi-
cios de navegación aérea en el país. Como complemento
de la presentación de la propuesta de proyecto, el 30 de
mayo de 2002 se firmó un acuerdo sobre servicios de
gestión entre la OACI y el Afganistán que entraña un
proyecto por valor de 8,2 millones de dólares, financiado
por el Gobierno, para la reconstrucción del Aeropuerto
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Internacional de Kabul. En dicho acuerdo se prevé la
contratación y capacitación de personal del aeropuerto y
de control de tráfico aéreo, así como la adquisición de
equipo e instalaciones. La Comisión de Loya Jirga y la
Misión de las Naciones Unidas de Asistencia para el Af-
ganistán (UNAMA) pidieron a la OACI que prestara
servicios de transporte aéreo para las operaciones de
vuelo de las Naciones Unidas dentro del Afganistán por
un período de dos meses, servicios que requerirían dos
aviones y seis helicópteros.

11. Recomendación 2: Para facilitar que todos los
participantes colaboren en un único plan estratégico
para la recuperación, hay que establecer un marco
para la coordinación en las etapas iniciales de plani-
ficación de la reconstrucción. Los Estados Miem-
bros representados en los componentes del sistema
de las Naciones Unidas tal vez consideren el acuerdo
por el que se pone fin al conflicto como una plata-
forma apropiada para formular y fortalecer una se-
rie de medidas y actividades encaminadas a afian-
zar la paz, establecer vínculos entre las operaciones
de mantenimiento de la paz y consolidación de la
paz y definir el marco de la coordinación.

12. Esta recomendación ya se estaba aplicando en el
contexto del enfoque de “marco estratégico”, que tenía
por objeto introducir un instrumento conceptual común
que sirviera para identificar, analizar y establecer prio-
ridades en las cuestiones y problemas fundamentales
que era preciso resolver en una situación determinada,
así como adoptar estrategias encaminadas a atender ne-
cesidades sobre la base de principios y objetivos com-
partidos en que los diversos organismos tuvieran fun-
ciones claramente definidas y complementarias. Se ha
previsto aplicar este enfoque a un número relativa-
mente pequeño de países, aunque algunos elementos
podrían aplicarse en otros países que estén en diversas
etapas de recuperación después de una crisis.

13. El marco estratégico para el Afganistán fue anun-
ciado oficialmente en septiembre de 1998 y estuvo en
vigor hasta la evacuación del país del personal interna-
cional de las Naciones Unidas como consecuencia de
los hechos registrados el 11 de setiembre de 2001. Di-
cho marco tenía por objeto facilitar la transición de un
estado de conflicto interno hacia una paz justa y soste-
nible mediante la aplicación de iniciativas de política y
de asistencia que se reforzaran entre sí, sin descone-
xiones entre los aspectos políticos, humanitarios, de
derechos humanos, y de desarrollo en la respuesta in-
ternacional. El enfoque entrañaba también un acuerdo

de programación y de establecimiento de principios
comunes con los talibanes, que habían capturado y ex-
tendido su autoridad sobre gran parte del territorio ha-
cia fines de 1998. A fin de lograr los objetivos básicos
del marco estratégico para el Afganistán, se establecie-
ron numerosas entidades que siguen cumpliendo una
función determinante en la respuesta de la comunidad
internacional al Afganistán, incluido el Órgano de Pro-
gramación para el Afganistán y sus homólogos regio-
nales, los órganos de coordinación regional, el Grupo
de Tareas para el Afganistán y la Dependencia de Vi-
gilancia Estratégica. Dichos órganos también trabaja-
ron en estrecha colaboración con el Grupo de Apoyo al
Afganistán.

14. Lamentablemente, ante las restricciones impues-
tas por los talibanes a la capacidad de las Naciones
Unidas para llevar a cabo sus operaciones, en particular
el edicto de julio de 2000 por el que se restringía el
empleo de mujeres afganas por los organismos de
asistencia, y debido a las restricciones a las actividades
de la Misión Especial de las Naciones Unidas en el Af-
ganistán tras la imposición de sanciones en diciembre
de 2000, fue muy difícil poner en práctica el marco es-
tratégico. No obstante, dicho marco sentó las bases pa-
ra la nueva misión UNAMA, autorizada por el Consejo
de Seguridad en abril de 2002. Esta misión representa
un avance en la planificación y programación integra-
das de las actividades de consolidación de la paz. La
experiencia resultante de la aplicación del marco es-
tratégico, analizada en una evaluación independiente
encomendada por las Naciones Unidas y que tuvo lugar
en octubre de 2001, fueron incorporadas al proceso de
planificación de la UNAMA y al concepto que final-
mente dio lugar a la nueva misión.

15. La crisis de mayo de 2000 interrumpió las activi-
dades emprendidas para aplicar el marco estratégico en
Sierra Leona. No obstante, conforme al enfoque inte-
grado en que se basa el marco, en enero de 2001, se
creó el cargo combinado de Coordinador Residen-
te/Coordinador de los Asuntos Humanitarios y Repre-
sentante Especial Adjunto del Secretario General, cuyo
titular debe ocuparse de la gestión de los asuntos públi-
cos y la estabilización de la Misión de las Nacio-
nes Unidas en Sierra Leona (UNAMSIL). Esto, en
efecto, incorporó el concepto básico del marco estraté-
gico, a saber, la necesidad de que los componentes de
la misión de asistencia de las Naciones Unidas encar-
gados de los aspectos políticos, humanitarios, de desa-
rrollo y de derechos humanos estuvieran estrechamente
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compenetrados entre sí. Desde entonces, el proceso de
consolidación de la paz en Sierra Leona ha experimen-
tado avances, con un programa exitoso de desarme,
desmovilización y reintegración de los excombatientes
y, más recientemente, la celebración de elecciones li-
bres y limpias. Los elementos del enfoque del marco
estratégico, también han sido tenidos en cuenta en
otros entornos de gestión de crisis y de situaciones
posteriores a una crisis, en particular en las operaciones
de paz de las Naciones Unidas en Kosovo y Timor
Oriental.

16. Recomendación 3: El Comité Administrativo
de Coordinación debería preparar una declaración
sobre la coordinación de las actividades de consoli-
dación de la paz para que la aprobaran la Asamblea
General y los órganos rectores de los organismos
especializados; en ella habría que reconocer la nece-
sidad de que los organismos del sistema de las Na-
ciones Unidas mantuvieran su independencia y, al
mismo tiempo, indicar la primacía de las Naciones
Unidas y destacar la importancia de coordinación
para lograr la utilización óptima de los recursos y
el logro de los objetivos. Esta declaración también
debería:

a) Llegar a un acuerdo sobre un concepto de
la coordinación aceptado por todos;

b) Establecer mandatos y directrices claros
para la participación de las organizaciones del sis-
tema de las Naciones Unidas en actividades de con-
solidación de la paz después de los conflictos;

c) Determinar las organizaciones que, tanto
en la Sede como sobre el terreno, dirigirían la coor-
dinación de los aspectos de política en las actividades
de consolidación de la paz después de los conflictos;

d) Establecer una coordinación más oficial y
permanente entre las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton
Woods;

e) Fortalecer los órganos de coordinación
existentes, como el Comité Administrativo de Coor-
dinación, sus órganos subsidiarios y el Comité Per-
manente entre organismos; y

f) Aprovechar y ampliar las actividades de
coordinación en curso relacionadas con determina-
das esferas temáticas.

17. En abril de 1997, el Comité Administrativo de
Coordinación ya había llegado a algunas conclusiones
importantes, que en gran medida fueron pasadas por
alto por la Dependencia Común de Inspección. Dichas
conclusiones se referían a numerosas propuestas de la
Dependencia, en particular el reconocimiento de los
mandatos concretos del sistema de las Naciones Uni-
das, la determinación de las organizaciones encargadas
de asumir una función rectora desde el punto de vista
normativo a nivel del terreno y de la Sede, y seguir
promoviendo la coordinación entre las Naciones Uni-
das y las instituciones de Bretton Woods. Se decidió
que para todo entendimiento aceptado en forma general
para coordinar las actividades de consolidación de la
paz que se presentase para su aprobación por la Asam-
blea General y los diversos órganos rectores de los or-
ganismos especializados de las Naciones Unidas se
aguardasen los resultados de las innovaciones y la ex-
periencia adquirida sobre el terreno y el fortalecimiento
de mecanismos para la coordinación entre secretarías.

18. Sobre la base de las deliberaciones del Comité
Administrativo de Coordinación y del informe de la
Dependencia Común de Inspección, se han hecho
avances considerables en cada una de las tres esferas
determinadas en la recomendación 3, la mayor parte de
las cuales se esbozan en el plan de acción de 2001 so-
bre la consolidación de la paz, donde se disponen los
arreglos de coordinación y el apoyo que ha de prestar
la Sede a las entidades sobre el terreno en diversas si-
tuaciones hipotéticas de consolidación de la paz, cen-
trándose la atención especialmente en la realización de
actividades en cumplimiento de alguna forma de man-
dato político o bajo los auspicios de una presencia
multidimensional. Para el plan se ha recurrido a todos
los mecanismos existentes en materia de planificación,
programación, movilización de recursos y coordina-
ción, en particular el sistema de evaluación común para
los países, el Marco de Asistencia de Naciones Unidas
para el Desarrollo (MANUD), el procedimiento de lla-
mamientos unificados, los equipos de las Naciones
Unidas de apoyo a los países, el marco de coordina-
ción, los comités ejecutivos y el concepto de equipo de
tareas integrado para misiones. Se distingue entre la
formulación de estrategias, para lo cual se recibe con-
siderable orientación de la Sede, y la ejecución de es-
trategias, que se realiza con la presencia de las Nacio-
nes Unidas sobre el terreno.

19. Dado que ya se está evaluando la ejecución del
plan de acción y que se han introducido innovaciones
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adicionales, en particular la creación del equipo de ta-
reas integrado para el Afganistán, de cuya labor se han
extraído nuevas conclusiones, sigue siendo válida la
preocupación del Comité Administrativo de Coordina-
ción sobre el momento oportuno para presentar enten-
dimientos generales a los órganos legislativos de las
Naciones Unidas. Además, en su declaración presiden-
cial de febrero de 2001 (S/PRST/2001/5), el Consejo
de Seguridad presentó una definición amplia que sigue
siendo el marco de referencia de la teoría y la práctica
en esta esfera: “Las actividades de consolidación de la
paz tienen por objeto impedir el estallido, la reapari-
ción o la continuación de un conflicto armado y, por lo
tanto, abarcan una amplia gama de programas y meca-
nismos políticos, humanitarios, de desarrollo y de de-
rechos humanos. Para ello se requieren medidas a corto
y a largo plazo encaminadas a atender a las necesidades
particulares de las sociedades que se ven envueltas en
un conflicto o que están saliendo de un conflicto. La
finalidad de esas medidas debe ser el fomento de ins-
tituciones y procesos viables en esferas como el desa-
rrollo sostenible, la erradicación de la pobreza y las de-
sigualdades, la gestión transparente y responsable de
los asuntos públicos, el fomento de la democracia, el
respeto de los derechos humanos y del estado de derecho
y la promoción de una cultura de paz y no violencia”.

20. El Consejo de Seguridad reafirmó además que
una estrategia amplia e integrada de consolidación de
la paz debía hacer participar a todas las partes que co-
rrespondiera en este campo, teniendo en cuenta las ca-
racterísticas propias de cada situación de conflicto. El
Consejo subrayó que una estrategia de consolidación
de la paz bien planificada y coordinada podía desem-
peñar un papel de importancia en la prevención de los
conflictos y en este sentido, puso de relieve que la la-
bor internacional de consolidación de la paz debía
complementar y no sustituir el papel fundamental que
correspondía al país de que se tratara.

21. Recomendación 4: Como elemento para mejo-
rar la coordinación, los Estados Miembros tal vez
deseen considerar la posibilidad de llevar a cabo las
actividades de consolidación de la paz en forma de
operación separada y distinta —“una operación de
consolidación de la paz”— que estaría sin embargo
estrechamente vinculada a la fase precedente de
mantenimiento de la paz.

22. La primera oficina de apoyo de las Naciones Uni-
das a la consolidación de la paz fue establecida en Libe-
ria2. Desde entonces, se han establecido oficinas simila-

res en Guinea-Bissau3, la República Centroafricana4 y
Tayikistán5. Estas oficinas de apoyo a la consolidación
de la paz tienen por objeto utilizar la capacidad combi-
nada del sistema de las Naciones Unidas para respaldar
un enfoque multidisciplinario y multifacético de la con-
solidación y el fomento de la paz sostenible que se
afiance en las instituciones y capacidades nacionales. A
fin de evaluar el valor que añaden estas oficinas a las
actividades del sistema en favor de la consolidación de
la paz y extraer conclusiones para emprender posible-
mente iniciativas similares en el futuro, en el tercer tri-
mestre de 2001 se emprendió un examen de la labor de
las cuatro oficinas. En el informe de la misión conjunta
de evaluación del Departamento de Asuntos Políticos y
del PNUD sobre las oficinas de las Naciones Unidas de
apoyo a la consolidación de la paz después de los con-
flictos, que hizo suyo el Comité Ejecutivo en una reu-
nión conjunta que tuvo lugar en noviembre de 2001, se
determinaron las condiciones previas mínimas necesa-
rias para el éxito de las oficinas de consolidación de la
paz. Después de su aprobación, el informe fue presen-
tado al Secretario General y a las oficinas pertinentes
de las Naciones Unidas sobre el terreno. Será un recur-
so indispensable en caso de que se establezcan más ofi-
cinas de esa índole.

23. Tres de las cuatro oficinas de consolidación de la
paz existentes fueron creadas para mantener la presen-
cia del sistema tras la retirada de las operaciones de
mantenimiento de la paz. En el debate que mantuvo el
Consejo de Seguridad en noviembre de 2000 sobre el
tema “Que no haya salida sin una estrategia”, que dio
lugar a la elaboración del informe del Secretario Gene-
ral de abril de 2001 y a la creación del grupo de trabajo
del Consejo de Seguridad, el Consejo resaltó la impor-
tancia de mantener una presencia en casos determinados.

24. Recomendación 5: Dado que la consolidación
de la paz es esencialmente un componente de las ac-
tividades de desarrollo, habría que mejorar el papel
de coordinación del Consejo Económico y Social
respecto de las políticas y actividades de desarrollo,
de conformidad con el Artículo X de la Carta de las
Naciones Unidas.

Nivel de la Sede:

a) Las cuestiones de coordinación relacio-
nadas concretamente con las actividades de consoli-
dación de la paz deberían ser un tema ordinario del
programa para debatir durante las reuniones del
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“gabinete” del Secretario General entre departa-
mentos de las Naciones Unidas;

b) Las secretarías de otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas deberían seguir
el ejemplo dado por el Secretario General y estable-
cer un departamento principal para la coordinación
de las políticas y las decisiones estratégicas entre las
organizaciones del sistema que participan en activi-
dades de consolidación de la paz.

Nivel del sistema de las Naciones Unidas

a) Para coordinar más eficazmente la labor
de las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas que intervienen en la consolidación de la
paz, habría que ampliar las funciones del Comité
Administrativo de Coordinación de manera que in-
cluyeran una función de coordinación permanente
respecto de las actividades de consolidación de la
paz después de los conflictos del sistema de las Na-
ciones Unidas. Esto debería lograrse en el marco de
los mecanismos de coordinación existentes;

b) El Comité Permanente entre Organismos
debería fortalecerse de manera que pudiera desem-
peñar una función más destacada en la coordina-
ción y la integración de las actividades de consoli-
dación de la paz después de los conflictos entre las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas.

25. Se ha recalcado que la consolidación de la paz es
esencialmente “un componente de las actividades de
desarrollo” y “de carácter intrínsecamente político”.
Por esa razón se asignó al Secretario General Adjunto
de Asuntos Políticos la función de coordinador de las
actividades de consolidación de la paz. También se in-
dicó que muchas de las tareas que la Dependencia Co-
mún de Inspección había sugerido que emprendieran la
Junta de los Jefes Ejecutivos o el Comité Permanente
entre Organismos sería más pertinente que las llevara a
cabo el Secretario General Adjunto de Asuntos Políti-
cos, en particular dada su facultad de convocar al Co-
mité Ejecutivo de Paz y Seguridad.

26. Tras haber sido designado como centro de coor-
dinación, el Departamento de Asuntos Políticos inició
consultas con los principales interesados del sistema de
las Naciones Unidas, por conducto del Comité Ejecuti-
vo de Paz y Seguridad y otros mecanismos internos, a
fin de determinar las tareas que se encomendarían al
Departamento. Mediante este proceso de consultas, se
decidió establecer dentro del Departamento un servicio

pequeño a tales efectos. Sobre la base de dichas con-
sultas, se redactó el mandato de la Dependencia de
Apoyo a la Consolidación de la Paz.

27. En el informe del Grupo sobre las Operaciones de
Paz de las Naciones Unidas se resaltó la importancia de
la propuesta de establecer la Dependencia de Apoyo a
la Consolidación de la Paz en el ámbito del Departa-
mento de Asuntos Políticos. En dicho informe se indicó
que el Secretario General Adjunto de Asuntos Políticos
debía poder coordinar la formulación de estrategias de
consolidación de la paz con los miembros del Comité
Ejecutivo de Paz y Seguridad y otros elementos del
sistema de las Naciones Unidas, especialmente los de
las esferas humanitaria y de desarrollo, habida cuenta
del carácter multisectorial de la consolidación de la paz
propiamente dicha. Se sugería que se considerara la po-
sibilidad de asignar fondos del presupuesto ordinario
para la Dependencia si el programa experimental re-
sultaba satisfactorio6. Para lograrlo, la Secretaría está
reuniendo contribuciones voluntarias de varios donan-
tes para un proyecto experimental de tres años de dura-
ción en apoyo de la Dependencia. Mientras avanza la
organización de esta Dependencia experimental, el
Grupo insta al Departamento de Asuntos Políticos a
que celebre consultas con todos los interesados en el
sistema de las Naciones Unidas que puedan contribuir a
su éxito, en particular al PNUD, que está haciendo re-
novado hincapié en la democracia, la buena gestión de
los asuntos públicos y otras esferas relacionadas con la
transición.

28. En tanto sigue adelante la labor de creación de la
Dependencia de Apoyo a la Consolidación de la Paz,
algunas de las demás entidades mencionadas por la
DCI han comenzado a adoptar medidas en la esfera de
la consolidación de la paz. Por ejemplo, el Comité
Permanente entre Organismos estableció el Grupo de
Consulta sobre la Reintegración después de los Con-
flictos, que se reunió en 1999 y 2000 e hizo suyo un in-
forme provisional titulado “Bridging the Gap: A Report
of IASC Reference Group on Post-Conflict Reintegra-
tion” (Cerrar la brecha: Informe del Grupo de Consulta
sobre la Reintegración después de los Conflictos, del
Comité Permanente entre Organismos) (julio de 1999)
y, por último, publicó su informe final en noviembre de
2000, conjuntamente con un documento del Comité
Permanente entre organismos sobre la promoción de la
reintegración en situaciones de transición, que contenía
diez reglas de oro. Sobre la base de dichos documentos,
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y de muchos otros, se redactó el plan de acción sobre la
consolidación de la paz que se menciona supra.

29. Recomendación 6: Habida cuenta del papel
cada vez más destacado que desempeñan las institu-
ciones de Bretton Woods en las actividades de con-
solidación de la paz después de los conflictos, las or-
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas de-
berían establecer oficialmente vínculos de coordina-
ción entre sí y con esas instituciones financieras a
fin de asegurar tanto la participación en las fases de
planificación de la recuperación después de un con-
flicto como una relación sostenible y coordinada a lo
largo del proceso de reconstrucción. Esos vínculos
deberían establecerse sin crear nuevas estructuras.

30. Se ha trabajado considerablemente para intensifi-
car la cooperación entre las Naciones Unidas y las ins-
tituciones de Bretton Woods, incluidos el Banco Mun-
dial y el Fondo Monetario Internacional (FMI), tarea
que se ha mantenido hasta el presente. El Banco Mun-
dial, que ha pasado a ser miembro de pleno derecho del
Comité Ejecutivo de Paz y Seguridad, aprobó en febre-
ro de 2001 una nueva política operacional titulada “La
cooperación para el desarrollo y los conflictos” en la
que se destaca la importancia de aumentar la coopera-
ción con los componentes pertinentes de las Naciones
Unidas en esta esfera.

II. Programas de becas en el sistema
de las Naciones Unidas

31. Los diversos órganos legislativos del sistema de
las Naciones Unidas, incluida la Segunda Comisión,
examinaron en el quincuagésimo tercer período de se-
siones de la Asamblea General un informe de la DCI,
titulado “Becas en el sistema de las Naciones Unidas”
(A/52/154), así como las observaciones del Secretario
General y las del Comité Administrativo de Coordina-
ción a ese respecto. En su decisión A/53/447, la Asam-
blea General tomó nota del informe, que tenía por ob-
jeto determinar las principales cuestiones de gestión y
coordinación relacionadas con la aplicación de los pro-
gramas de becas del sistema de las Naciones Unidas y
la contribución de dichos programas al fomento de la
capacidad.

32. Tras un examen general de los programas de be-
cas del sistema de las Naciones Unidas, los inspectores
llegaron a la conclusión de que los organismos de las
Naciones Unidas deberían adoptar un formato uniforme

de presentación de informes sobre la base de una defi-
nición común del concepto de beca, centrado en la ca-
lidad, la pertinencia y las repercusiones, y pidieron que
se establecieran medidas para fomentar el uso de los
conocimientos técnicos de los ex becarios. La mayoría
de las organizaciones del sistema de las Naciones Uni-
das recibieron con satisfacción el informe y, cuando
procedía, hicieron suyas las recomendaciones que figu-
raban en él.

33. La recomendación 1 a) apunta a establecer una
definición uniforme del concepto de beca y prevé
que ésta, como tal, debe responder a las necesidades
de las políticas y los planes de recursos humanos
aprobados en los países, estar orientada a los resul-
tados que se procura obtener y ser pertinente res-
pecto de todos los interesados. De no haber acuerdo
sobre esta cuestión, cada organismo continuaría
utilizando su propia definición de conformidad con
los planes que haya establecido en la materia.

34. Cada organismo sigue utilizando su propia defini-
ción de conformidad con los planes de becas que tiene
y el tipo de actividad de capacitación que emprende.
No ha habido acuerdo respecto de una definición sim-
ple de los conceptos de “becario” o “beca”. No obs-
tante, por ejemplo la Organización Mundial de la Salud
(OMS) ha enmendado su definición del concepto de
beca para que armonice en mayor medida con la defini-
ción sugerida por la DCI.

35. En la recomendación 1 b), se indicaba que, a
los fines de la elaboración de informes, los partici-
pantes en seminarios, cursos prácticos, reuniones
técnicas o conferencias no deberían clasificarse co-
mo “becarios” salvo que se pudiera justificar que la
participación en esas actividades de capacitación
constituyera parte integrante de un programa de
becas, según la definición indicada en la recomen-
dación 1 a); las becas consistentes en el pago de un
subsidio o dietas y las becas otorgadas en virtud
de otros acuerdos deberían ser objeto de informes
separados.

36. Esta recomendación ha sido puesta en práctica de
manera general en todo el sistema de las Naciones
Unidas. Actualmente, sólo quienes reciben estipendios
son considerados “becarios”. A los fines de la elabora-
ción de informes, los participantes de actividades de
capacitación de breve duración no son clasificados en
la categoría de “becarios”.
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37. En la recomendación 1 c) se pedía a las organi-
zaciones del sistema de las Naciones Unidas y a la
Oficina de Servicios Interinstitucionales de Adqui-
sición que adoptaran un formato uniforme para la
elaboración de informes sobre los programas de be-
cas basado en una definición convenida, y que pro-
porcionaran en los informes datos fiables que refle-
jaran mejor la tendencia de los programas, en par-
ticular, la labor realizada para dar cumplimiento a
los mandatos sobre la ejecución nacional, la pers-
pectiva de género y la cooperación técnica entre los
países en desarrollo.

38. Esta cuestión fue examinada en la última reunión
de oficiales de categoría superior de los programas de
becas, donde, por consenso, se adoptó la decisión
de adoptar un formato uniforme para la elaboración de
informes.

39. Recomendación 1 d): A fin de realzar el presti-
gio de que gozan los programas de becas patrocina-
dos por el sistema de las Naciones Unidas, se debe-
ría estudiar la posibilidad, en el contexto del meca-
nismo de coordinación interinstitucional de los pro-
gramas de becas, de establecer normas comunes
aplicables por cada organización para expedir un
certificado de excelencia para las instituciones de
capacitación y los becarios meritorios.

40. Esta recomendación se está aplicando.

41. Recomendación 1 e): Las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas deberían mantener o
actualizar bases de datos de conocimientos especia-
lizados locales y regionales, teniendo en cuenta la
contribución de sus programas de becas a fin de
promover una mayor utilización de dichos conoci-
mientos. Se debería permitir el acceso irrestricto a
esas bases de datos y alentar a los proveedores de
servicios del sistema de las Naciones Unidas a que
las utilizaran.

42. Todos los organismos de las Naciones Unidas han
respaldado esta recomendación y la están aplicando.

43. Recomendación 2 a): El Secretario General, en
consulta con el Administrador del PNUD y los Es-
tados Miembros interesados, debería presentar a la
Asamblea General, en su quincuagésimo cuarto pe-
ríodo de sesiones, un informe de evaluación sobre la
aplicación de la resolución 50/131, de 20 de diciem-
bre de 1995, y la necesidad de mantener el Progra-
ma de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capaci-

tación para el África Meridional como programa
separado con una cobertura geográfica ampliada.

44. Como se indica en el informe de la DCI titulado
“Programas de becas en el sistema de las Naciones
Unidas” (A/53/154/Add.1), los miembros del entonces
Comité Administrativo de Coordinación no considera-
ron que se justificara mantener el Programa de las Na-
ciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para el
África Meridional (UNETPSA) como programa sepa-
rado. En su opinión, el Programa había logrado satis-
factoriamente sus metas. Con todo, consideraron que
para que las actividades de fomento de la capacidad si-
guieran teniendo éxito, se debería considerar la posibi-
lidad de asignar recursos apropiados para la formula-
ción de marcos de asistencia para el desarrollo destina-
dos a los países del África meridional.

45. Además, tanto la utilidad como la ejecución real
de la recomendación de la DCI de presentar un informe
a la Asamblea General en su quincuagésimo cuarto pe-
ríodo de sesiones, pasaron a segundo plano ante los
acontecimientos registrados en los últimos años de vida
del Programa. El PNUD debió llevar a cabo una eva-
luación amplia del Programa a fin de poner en práctica
la recomendación dentro del plazo recomendado por la
DCI. La evaluación, que estaba en marcha durante el
quincuagésimo cuarto período de sesiones de la Asam-
blea General, entrañó la revisión de las operaciones del
Programa durante el período 1996-1999. Los encarga-
dos de realizar la evaluación examinaron a fondo la re-
comendación de la DCI de mantener el UNETPSA co-
mo programa separado con una cobertura geográfica
ampliada y de que asumiera la función de mecanismo
de colocación y supervisión del régimen común en el
África meridional.

46. De resultas del estudio, se recomendó que el
UNETPSA prosiguiera sus actividades en el plano na-
cional o regional. Sin embargo, todos los principales
interesados expresaron disconformidad con esta reco-
mendación. Por ende, en una reunión celebrada el 23
de noviembre de 1999 entre representantes del Gobier-
no de Sudáfrica y del PNUD se convino poner término
al programa con efecto a partir del 30 de junio de 2000
y que los fondos restantes fueran administrados con
arreglo a la modalidad de ejecución nacional.

47. Recomendación 2 b): El Secretario General
debería presentar a la Asamblea General, en su
quincuagésimo cuarto período de sesiones, un in-
forme sobre los programas de capacitación y becas
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ejecutados por distintas dependencias de la Secreta-
ría, y formular propuestas con miras a mejorar su
ejecución y promover una mejor coordinación.

48. No se ha presentado a la Asamblea General el in-
forme recomendado por la DCI. Como se indica en la
respuesta a la recomendación 1 c) supra, esta cuestión
fue examinada, entre otras cosas, en la reunión de ofi-
ciales superiores de los programas de becas del sistema
de las Naciones Unidas y los organismos de los países
de acogida, que tuvo lugar en Roma en noviembre de
2000. También se celebraron consultas y reuniones en-
tre las oficinas y dependencias interesadas de la Secre-
taría, a las que compete aplicar la recomendación con-
creta. A ese respecto, se ha preparado un informe pro-
visional interno que está a punto de concluirse. En la
próxima reunión de los oficiales superiores de los pro-
gramas de becas y los organismos de los países de aco-
gida, que tendrá lugar en el cuarto semestre de 2002, se
examinarán las cuestiones conexas, en particular las
orientadas a mejorar la ejecución de los programas de
capacitación y becas y promover una mejor coordina-
ción no solamente a nivel de la Secretaría sino también
de todo el sistema.

49. Recomendación 2 c): El Instituto Internacional
de Investigaciones y Capacitación para la Promo-
ción de la Mujer (INSTRAW) debería examinar sus
políticas de financiación de los programas de becas
con miras a iniciar y mantener un programa de be-
cas que guarde relación con su mandato.

50. El Instituto ha examinado diversas iniciativas pa-
ra reunir fondos dentro del sistema de las Naciones
Unidas y fuera de él. No obstante, hasta la fecha no ha
podido obtener la financiación necesaria para revitali-
zar su programa de actividades, ni para la financiación
de un programa sostenido de becas.

51. Recomendación 3 a): A fin de apoyar la ejecu-
ción nacional, las organizaciones deberían estable-
cer bancos de datos de instituciones de capacitación
en sus esferas especiales de actividades y ponerlos a
disposición, previa solicitud en tal sentido o median-
te servicios en línea, de las administraciones nacio-
nales que participan en la aplicación de programas
de becas.

52. Esta recomendación se está aplicando.

53. Recomendación 3 b): Los honorarios negocia-
dos por las organizaciones del sistema de las Nacio-
nes Unidas con las instituciones de acogida deberían

considerarse “tasas de las Naciones Unidas” aplica-
bles a todos los becarios patrocinados por el sistema,
independientemente de la modalidad de ejecución.

54. Esta recomendación se está aplicando. Actual-
mente, los organismos pagan los mismo honorarios a
cualquier institución de acogida.

55. Recomendación 3 c): Los becarios de progra-
mas de ejecución nacional deberían estar incluidos
en los contratos de seguro colectivo concertados
por las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas.

56. La aplicación de esta recomendación depende de
las autoridades encargadas de la ejecución nacional. No
obstante, cuando las Naciones Unidas llevan a cabo los
arreglos de ubicación, los becarios están cubiertos por
un plan de seguro patrocinado por las Naciones Unidas.

57. En la recomendación 3 d) se hace hincapié en
el hecho de que cuando la capacitación tiene lugar
en el extranjero, no deberían existir disparidades, o
éstas se deberían reducir al mínimo, en las asigna-
ciones a los pasantes ubicados en la misma institu-
ción, cualquiera sea la organización o la modalidad
utilizada para la ejecución.

58. Esta recomendación ha sido aplicada. Todos
los organismos de las Naciones Unidas reciben dietas
mensuales.

59. En la recomendación 3 e), se pedía a los países
participantes en programas de becas de ejecución
nacional que tuvieran problemas de transferencia
de fondos que hicieran arreglos por conducto del
sistema de coordinadores residentes para garantizar
el pago de honorarios a las instituciones de acogida
y el pago de asignaciones a los becarios.

60. Cuando un proyecto es llevado a cabo en su mo-
dalidad mediante la totalidad de ejecución nacional, la
Secretaría de las Naciones Unidas generalmente no
participa. Sin embargo, si se pide a las Naciones Uni-
das que pongan en práctica el componente de capacita-
ción del proyecto, los arreglos para efectuar todos los
pagos se efectúan por conducto de la oficina local del
PNUD.

61. Recomendación 3 f): Se insta a los países que
participan en la ejecución nacional de programas
de becas a que, en los casos en que se utilizan las ins-
talaciones ofrecidas en virtud de acuerdos para fi-
nanciar los gastos de apoyo respecto de los proyectos
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financiados por el PNUD, aprovechen plenamente la
experiencia y red de contactos de las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas en sus respectivas
esferas de competencia.

62. Todos los organismos se han mostrado dispuestos
a compartir su experiencia y sus redes de contactos con
los gobiernos, previa solicitud en tal sentido.

63. Recomendación 4 a): Se insta a los gobiernos
de acogida a que proporcionen o sigan proporcio-
nando el apoyo necesario a sus organismos nacio-
nales de colocación y supervisión para que éstos
puedan prestar servicios gratuitos a los becarios pa-
trocinados por el sistema de las Naciones Unidas;
como cuestión de política, las organizaciones debe-
rían dar prioridad a la obtención de los servicios
gratuitos de que se disponga, teniendo debidamente
en cuenta la eficacia respecto de los costos y el con-
trol de calidad.

64. En la medida en que puede ser aplicada esta re-
comendación, los gobiernos han expresado la voluntad
de hacerlo. Se les alienta a que presten servicios gra-
tuitos a los becarios y a los participantes.

65. Recomendación 4 b): En las reuniones futuras
de los oficiales superiores de los programas de becas
se deberían investigar otras posibilidades de coloca-
ciones más eficaces respecto de los costos, así como
reagrupar las solicitudes en un número menor de
organismos nacionales de colaboración y supervi-
sión, solicitar a uno de esos organismos en articular
que haga las veces de organismo de colocación re-
gional, mancomunar los recursos o establecer es-
tructuras de colocación comunes financiadas por las
organizaciones participantes con arreglo a una for-
ma de participación en los costos.

66. Esta recomendación ha sido aplicada en los casos
en que los países interesados no ofrecían programas en
el mismo campo. Las Naciones Unidas entablan ges-
tiones directas con las instituciones de acogida en lugar
de utilizar los servicios de organismos nacionales de
colocación, lo que entraña costos adicionales.

67. En la recomendación 4 c) se pide al Secretario
General que, en consulta con el Administrador del
PNUD y el país de acogida, informe a la Asamblea
General en su quincuagésimo cuarto período de se-
siones sobre la posibilidad de que se otorgue un
nuevo mandato al Programa de las Naciones Unidas
de Enseñanza y Capacitación para el África Meri-

dional a fin de aprovechar la experiencia adquirida
y convertir al Programa en un mecanismo de colo-
cación y supervisión del régimen común en el África
meridional.

68. Véase la respuesta que se ha dado a la recomen-
dación 2 a) supra.

69. Recomendación 5 a): Las organizaciones que
aún no lo hayan hecho deberían emprender, por sí
solas o en el contexto de un estudio conjunto con
otras organizaciones interesadas, una evaluación de
sus programas de becas e informar a sus órganos
legislativos sobre los medios y arbitrios para mejo-
rar sus repercusiones generales, pertinencia y efica-
cia respecto de los costos.

70. Esta recomendación ha sido aplicada. Se contrató
a un experto en esta materia para que preparara un in-
forme de evaluación que fue presentado a la última re-
unión de los oficiales superiores de los programas de
becas. Se ha tomado debida nota a ese respecto. En la
Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Junta Eje-
cutiva adoptó algunas decisiones de gran alcance sobre
esta cuestión, y se ocupó incluso de la necesidad de
otorgar becas en el futuro para reflejar los objetivos
estratégicos y las prioridades de los programas de la
Organización. La OMS ha creado un sistema de super-
visión permanente de las actividades de becas que pro-
porciona datos valiosos de antecedentes para supervisar
y evaluar su futura ejecución.

71. Recomendación 5 b): Se insta a los países re-
ceptores a que aplique, en la mayor medida posible,
los procedimientos de seguimiento que mejoren la
evaluación de los programas de becas.

72. Se ha puesto en práctica esta recomendación. Las
autoridades encargadas de los proyectos han recibido
cartas y cuestionarios de evaluación que deben com-
pletar las autoridades locales al regreso de los becarios
y de quienes han recibido capacitación.

73. Recomendación 5 c): En el marco de la coordi-
nación interinstitucional de los programas de becas,
se debería hacer hincapié en las cuestiones y las me-
todologías relativas a la evaluación mediante el in-
tercambio de experiencias y la definición de las me-
jores prácticas.

74. Esta recomendación ha sido aplicada en su totali-
dad. En la reunión de los oficiales superiores de pro-
gramas de becas del sistema de las Naciones Unidas y
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los organismos de los países de acogida, que tiene lu-
gar cada dos años, se examinan las cuestiones y la me-
todología de la evaluación. Ello permite una mayor ar-
monización de las políticas relacionadas con los esti-
pendios y prestaciones. También ha mejorado conside-
rablemente la coordinación interinstitucional en la esfe-
ra de la administración de becas. La celebración de es-
tas reuniones ha demostrado ser un instrumento muy
útil para el intercambio de ideas y enfoques.

75. Recomendación 6 a): Debería mantenerse un
mecanismo de coordinación interinstitucional sobre
los asuntos relativos a las becas, con sede en una de
las organizaciones participantes, que se encargara
de llevar a cabo actividades de coordinación; al de-
signar la organización de acogida, se deberían tener
en cuenta debidamente la necesidad de velar por la
continuidad en la labor, así como las responsabili-
dades especiales de las Naciones Unidas en materia
de coordinación.

76. En la reunión de oficiales superiores de los pro-
gramas de becas se convino en que el Servicio del Per-
sonal de Proyectos del Departamento de Asuntos Eco-
nómicos y Sociales de la Secretaría de las Naciones
Unidas seguiría siendo el centro de enlace interinstitu-
cional en materia de becas.

77. Recomendación 6 b): Las reuniones de los ofi-
ciales superiores de los programas de becas debe-
rían seguir constituyendo el marco principal de la
coordinación interinstitucional respecto de las cues-
tiones relativas a la gestión de los programas de be-
cas en todo el sistema, y deberían establecerse vín-
culos adecuados con el mecanismo del Comité Ad-
ministrativo de Coordinación. La participación en
esas reuniones y su estructura deberían reflejar me-
jor el aumento de la tendencia de colocar becarios
en países en desarrollo y, antes de las reuniones, se
debería considerar la evaluación de los programas
de becas a nivel regional con miras a aprovechar
plenamente las posibilidades que ofrece la regiona-
lización de las colocaciones en el contexto de la coo-
peración técnica entre los países en desarrollo.

78. Esta recomendación se está aplicando. La últi-
ma reunión tuvo lugar en noviembre de 2000. Los re-
presentantes del servicio de becas del sistema de las
Naciones Unidas convinieron en que era esen-
cial mantener el sistema de reuniones bienales de
los oficiales superiores de los programas de becas. La

próxima reunión ha sido prevista para noviembre de
2002 y tendrá lugar en Viena (Austria).

79. Recomendación 6 c): Los organismos que rea-
lizan actividades de capacitación en las mismas es-
feras deberían designar un organismo rector y ar-
monizar sus programas a fin de obtener mejores re-
sultados y evitar la duplicación.

80. En la reunión de oficiales superiores de los pro-
gramas de becas se examinaron las competencias y los
mandatos de cada uno de los organismos a la luz de
esta recomendación. Los participantes estuvieron fir-
memente de acuerdo en que los organismos interesados
deberían tener debidamente en cuenta esta considera-
ción cuando planificaran y ejecutaran sus programas de
becas. Sin embargo, la Organización Meteorológica
Mundial consideró que no era práctico el concepto de
establecer un organismo rector en la esfera de la hi-
drología y recomendó que se hiciera todo lo posible por
mejorar la coordinación entre los organismos para el
otorgamiento de becas de estudio en esta esfera.

III. Oficina de las Naciones Unidas
de Servicios para Proyectos

81. El informe de la Dependencia Común de Inspec-
ción sobre la Oficina de las Naciones Unidas de Servi-
cios para Proyectos (UNOPS) (A/53/788) y los co-
mentarios del Comité Administrativo de Coordinación
al respecto (A/53/788/Add.1) fueron presentados a la
Asamblea General en su quincuagésimo tercer período
de sesiones. El informe también fue examinado por los
órganos legislativos de las demás organizaciones de las
Naciones Unidas, entre ellos la Junta Ejecutiva de la
UNESCO, que acogieron con satisfacción que la
UNOPS compartiera sus conocimientos y experiencia
con las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas en el ámbito de las adquisiciones en general y,
en particular, su práctica y sus procedimientos en situa-
ciones de emergencia.

82. Desde la publicación del informe, se han produci-
do cambios institucionales que afectan a la dirección y
gestión de la UNOPS. A petición del Secretario Gene-
ral, la Oficina de Servicios de Supervisión Interna
(OIOS) ha examinado la función actual y futura de la
UNOPS en el sistema de las Naciones Unidas para
ayudar al Secretario General a determinar cómo puede
la UNOPS apoyar efectivamente la ejecución de los
programas de las Naciones Unidas, así como para
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abordar cuestiones de gestión. En 2001, se realizó una
encuesta entre los clientes de la UNOPS para conocer
su opinión sobre el valor y la calidad de los servicios
que presta la Oficina. Asimismo, se llevó a cabo una
evaluación independiente de la relación entre el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo y la
UNOPS. Tras tomar conocimiento de esos dos infor-
mes, el Secretario General afirmó, entre otras cosas,
que le “[complacía] que la UNOPS [y el PNUD] hayan
mancomunado sus esfuerzos de manera constructiva pa-
ra avanzar en la solución de los problemas pendientes”.

83. Recomendación A.1: La UNOPS, aprovechando
su función de entidad independiente, identificable y
autofinanciada y su singular condición de proveedo-
ra de servicios para proyectos sin un mandato sus-
tantivo propio, debería dar prioridad a los vínculos
de asociación con las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas y buscar, identificar y utilizar
activamente la experiencia de esas organizaciones.

84. Algunos de los miembros de la Junta Central de
Exámenes siguen colaborando con la UNOPS para
abordar esa clase de cuestiones. Como se explica más
detalladamente en la respuesta a la siguiente recomen-
dación, el número de organizaciones de las Naciones
Unidas a las que la UNOPS presta servicios ha au-
mentado considerablemente; la UNOPS ha celebrado
acuerdos con esas organizaciones como base para la
prestación de sus servicios. A través de acuerdos Inte-
rinstitucionales, la UNOPS coopera con los organismos
de ejecución en la puesta en práctica de los proyectos.

85. Recomendación A.2: La Oficina de las Nacio-
nes Unidas de Servicios para Proyectos debería se-
guir redoblando los esfuerzos encaminados a diver-
sificar sus fuentes de ingresos y sus clientes.

86. Los ingresos totales de la UNOPS consisten en
ingresos por proyectos, ingresos por servicios presta-
dos y otros ingresos, incluidos los ahorros respecto de
obligaciones previas. Los ingresos por proyectos si-
guen siendo la principal fuente de ingresos de la
UNOPS y constituyeron el 81% del total de ingresos
correspondientes al bienio 2000-2001 (92,4 millones de
dólares), en comparación con el 86% del total de los
ingresos en el bienio 1998-1999. No obstante, actual-
mente la UNOPS recibe pagos del Fondo Internacional
de Desarrollo Agrícola (FIDA) con sede en Roma, por
los servicios de administración de préstamos y supervi-
sión de proyectos que a UNOPS presta al FIDA. La
UNOPS ha hecho de la diversificación de clientes un

objetivo fundamental de su plan institucional en los úl-
timos años. Entre sus clientes actualmente se cuentan
más de 25 organizaciones de las Naciones Unidas. Co-
mo resultado de ello la UNOPS depende en menor me-
dida de un cliente o un servicio determinado. En 2000,
por primera vez desde la creación de la Oficina en
1995, las actividades llevadas a cabo por la UNOPS pa-
ra organizaciones distintas del Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo superaron a las nuevas
actividades con cargo a los recursos ordinarios del
PNUD. En la actualidad, la UNOPS presta servicios a
organizaciones de las Naciones Unidas con actividades
en todas las esferas de actividad (desarrollo, asuntos
humanitarios, y paz y seguridad).

87. Recomendación A.3: La ulterior descentraliza-
ción de las oficinas debería seguir dependiendo de
que los proyectos en una región determinada alcan-
zasen una masa crítica que les permitiese autofi-
nanciarse. A ese respecto, la UNOPS debe abordar
los problemas y las cuestiones que se plantean en el
punto A.5 supra [A/53/788], en especial respecto de
la coordinación y la comunicación entre las distintas
oficinas descentralizadas y la Sede.

88. A finales de 2000, el personal directivo superior
de la UNOPS decidió poner en marcha una estrategia
para que la UNOPS se orientara en mayor medida a sa-
tisfacer las necesidades del cliente y respondiera en
mayor medida a las necesidades de todas las zonas del
mundo. La gestión del conocimiento es un elemento
fundamental de los esfuerzos de la UNOPS por mejorar
la calidad de sus servicios mediante la utilización coor-
dinada de su personal a escala mundial. Se espera que
esta clase de cambios incremente la coordinación y la
comunicación entre la UNOPS y su personal en todo el
mundo.

89. Recomendación A.4: La UNOPS debería se-
guir utilizando la red de oficinas exteriores del
PNUD y aprovechar ante todo los servicios adminis-
trativos y financieros que presta el PNUD, siempre
y cuando los servicios que obtiene sean eficaces en
función del costo.

90. La UNOPS sigue trabajando con la red de ofici-
nas exteriores del PNUD, y por conducto de ellas, para
prestar servicios administrativos y financieros. El
PNUD y la UNOPS han creado un grupo de trabajo pa-
ra elaborar una metodología que permita determinar el
costo de esos servicios a fin de garantizar su eficacia y
transparencia.
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91. Recomendación A.5: El Director Ejecutivo de-
bería formular una política encaminada a lograr
que la UNOPS hiciese un esfuerzo concertado y sos-
tenible para alcanzar una mayor equidad en la dis-
tribución de las fuentes de sus adquisiciones y la
adquisición de contratos de bienes y servicios, in-
cluidos los servicios de empresas de consultoría y
consultores, prestando atención especial a las fuen-
tes en países en desarrollo, países con economías en
transición y países donantes importantes insuficien-
temente utilizados. Sin perjuicio de la información
que se proporciona en el sitio de la Web, que puede
no ser de fácil acceso, especialmente para un gran
numero de países en desarrollo, la UNOPS debería:

a) Publicar en forma periódica y oportuna
una lista del equipo, los bienes y los servicios que
necesita;

b) Planificar la organización de cursos de ca-
pacitación en adquisiciones especialmente concebidos
para representantes de los países en desarrollo;

c) Unir y actualizar información sobre bie-
nes y equipo disponibles en los países en desarro-
llo, así como sobre sus empresas de consultoría y
consultores.

92. Actualmente, cada vez que la UNOPS acepta eje-
cutar un nuevo proyecto, especifica en su sitio en la
Web (en la sección “procurement pipeline” (bienes en
trámite de adquisición)) todo lo que necesita adquirir
para el proyecto. Ello permite a los proveedores intere-
sados manifestar su interés en participar en la licita-
ción. Además, la UNOPS también anuncia en su página
de la Web manifestaciones de interés, llamados a licita-
ción y solicitudes de propuestas. La UNOPS anuncia
sus actividades de adquisición en los periódicos nacio-
nales cuando los mercados locales están en condiciones
de satisfacer las necesidades del proyecto. La UNOPS
organiza actividades oficiales de capacitación para re-
presentantes de países en desarrollo en el marco de los
proyectos que ejecuta; por ejemplo, está organizando
actividades de capacitación como parte de su apoyo a
las autoridades de gobiernos de transición en el marco
de la Misión de Administración Provisional de las Na-
ciones Unidas en Kosovo y la Administración de Tran-
sición de las Naciones Unidas para Timor Oriental.

93. En 2000, la UNOPS encomendó a varios funcio-
narios de la Sección de Apoyo para las Adquisiciones
de la División de Apoyo Jurídico y para las Adquisi-
ciones, la tarea de recopilar, analizar y actualizar

información, incluidas posibles fuentes de países en
desarrollo, para ampliar sus listas. La UNOPS también
participa en la base común de datos de proveedores de
las Naciones Unidas, que es una lista conjunta que uti-
lizan 11 organizaciones de las Naciones Unidas en todo
el mundo. Para cada actividad específica de contrata-
ción externa, los encargados de las adquisiciones indi-
can posibles fuentes de suministro de países en desa-
rrollo para su inclusión en el proceso de selección.

94. Recomendación D.1. La UNOPS debería tomar
las disposiciones necesarias para que la experiencia
adquirida en la adaptación de prácticas y procedi-
mientos y la elaboración de distintos enfoques, pro-
cedimientos y métodos para atender a distintas cir-
cunstancias, especialmente las situaciones de emer-
gencia fuese más transparente, y para compartir esa
experiencia con otras organizaciones de las Nacio-
nes Unidas para su eventual aplicación en las acti-
vidades respectivas.

95. La UNOPS comparte regularmente su experiencia
con otras organizaciones de las Naciones Unidas, lo
cual parece ser una de las principales razones por las
que esas entidades eligen a la UNOPS para sus activi-
dades de contratación externa. La UNOPS participa en
varios foros interinstitucionales y está dispuesta, en la
medida de sus posibilidades, a prestar asistencia en las
actividades de trasferencia de conocimientos.

96. Recomendación D.2. La UNOPS debería com-
partir con otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas su experiencia en materia de ad-
quisiciones, en particular su “régimen de dedicación
especial a las adquisiciones” y su política de gestión
del riesgo, a fin de contribuir a reducir el costo de
las adquisiciones.

97. Como parte de la labor de reforma del Secretario
General y en el marco del Equipo de Tareas de servi-
cios comunes, la UNOPS participa activamente en los
grupos de trabajo interinstitucionales y de adquisición
de servicios comunes. La UNOPS participa en las acti-
vidades conjuntas de adquisición de los grupos y,
cuando lo estima oportuno, dirige tales actividades.
Cabe destacar que, pese a la constante cooperación en-
tre la UNOPS y las demás organizaciones de las Na-
ciones Unidas, la UNOPS se especializada en las ad-
quisiciones a granel en grandes cantidades, principal-
mente destinadas a proyectos de infraestructura, a dife-
rencia de otros organismos con un menor volumen de
adquisiciones y generalmente cantidades menores de
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diversos artículos, cuya práctica en materia de adquisi-
ciones no siempre es eficiente ni compatible con el
modus operandi de la UNOPS. Asimismo, a diferencia
de lo que sucede con la UNOPS, en casos de emergen-
cia raras veces se solicita a otras organizaciones, como
la UNESCO, que realicen adquisiciones; en general,
esas organizaciones suelen intervenir en las etapas
posteriores a los conflictos.

IV. Mayor coherencia para una mejor
supervisión en el sistema de las
Naciones Unidas

98. En el informe A/53/171, se realizó una evalua-
ción comparativa de los mecanismos de supervisión
que se utilizan en el sistema de las Naciones Unidas.
En líneas generales, los miembros de la Junta Central
de Exámenes se mostraron de acuerdo con la orienta-
ción del informe y tomaron nota de las recomendacio-
nes que contenía. No obstante, cada señalar que mu-
chas de las recomendaciones ya se estaban aplicando o
figuraban en los planes de trabajo de la mayoría de las
organizaciones.

99. El Comité del Programa y de la Coordinación
estudió el informe después de que fuera presentado en
la Quinta Comisión y se aplazara su examen hasta el
quincuagésimo cuarto período de sesiones. El Comité,
expresó su agradecimiento por el informe y dijo que
era un documento bien escrito, informativo y oportuno,
basado en un buen análisis y cuyo cuadro y anexo
contenían información de consulta útil. No obstante, el
Comité estimó que el informe no estaba orientado hacía
la acción, por lo que sólo apoyó sin reservas las reco-
mendaciones 5 y 6.

100. Recomendación 1. Los órganos legislativos de-
berían pedir al jefe ejecutivo de cada organización
que presentara, para su aprobación, un plan ópti-
mo para la realización y coordinación de todos los
elementos de la supervisión interna, adecuado a las
características de la organización, así como una in-
dicación del personal y las necesidades financieras
correspondientes.

101. La recomendación refleja las recomendaciones
hechas por A/51/801. Sin embargo, como se señala en
el informe, dada la diferente naturaleza de cada organi-
zación, sería contraproducente exigir a todas ellas que
aplicaran el mismo modelo de supervisión interna. La
recomendación recibió el apoyo general del Comité del

Programa y de la Coordinación, que hizo especial hin-
capié, de acuerdo con el informe en que, no se esperaba
que todas las organizaciones aplicaran el mismo mo-
delo. Se insistió en que las estructuras debían adaptarse
a las necesidades y circunstancias propias de cada or-
ganización. La Oficina de Servicios de Supervisión
Interna, por ejemplo, actúa en virtud de lo dispuesto
por la Asamblea General en sus resoluciones 48/218 B
y 54/244, en que se especifican sus funciones, que se
describen en aún mayor detalle en el plan de mediano
plazo y en el presupuesto bienal. Esos documentos son
examinados y aprobados por el Comité del Programa y
de la Coordinación, la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto y la Quinta Comisión.

a) Recomendación 2: Los órganos legislati-
vos deberían pedir a los jefes ejecutivos de cada or-
ganización que presentaran anualmente un informe
resumido consolidado sobre las actividades de su-
pervisión interna en que concisamente se ofreciera:
a) una sinopsis de las cuestiones abordadas y los lo-
gros obtenidos; b) una reseña de las recomendacio-
nes formuladas y el estado de las medidas adopta-
das al respecto y c) las cuestiones o recomendacio-
nes que requieren la adopción de medidas por parte
de los jefes ejecutivos o de los órganos legislativos;

b) Los órganos legislativos deberían decidir
si los jefes ejecutivos: a) asumirán la responsabili-
dad de los informes sobre las actividades de super-
visión interna o b) pondrán esos informes a disposi-
ción de los órganos legislativos tal como han sido
preparados por los mecanismos de supervisión in-
terna, con las observaciones separadas que los jefes
ejecutivos consideren apropiadas;

c) En todos los informes de los mecanismos
de supervisión interna a un órgano legislativo debe-
rían indicarse las recomendaciones que el jefe ejecu-
tivo considera puramente de carácter informativo y
las que, a su juicio, requieren la adopción de medidas
por parte del órgano legislativo correspondiente.

102. Tanto el Comité del Programa y de la Coordina-
ción como la Comisión Consultiva en Asuntos Admi-
nistrativos y de Presupuesto observaron que correspon-
día al órgano legislativo de cada organización determi-
nar el procedimiento para la presentación de informes
de los mecanismos de supervisión externa e interna, y
que la mayoría de las organizaciones ya habían estable-
cido procedimientos para ello. Asimismo se ha expre-
sado la preocupación de que, en realidad, un formato
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más homogéneo para la presentación de informes en
todo el sistema podría aumentar los costos y la com-
plejidad de las actuales disposiciones en la materia. En
la resolución 48/218 B de la Asamblea General se es-
pecifican los requisitos para la presentación de infor-
mes por la Oficina de Servicios de Supervisión Interna.
Entre ellos cabe señalar la presentación anual de un in-
forme resumido a la Asamblea General, por conducto
del Secretario General, con los comentarios que éste
estime oportunos.

103. Recomendación 3: En sus informes a los órga-
nos legislativos, los mecanismos de supervisión in-
terna y externa del sistema de las Naciones Unidas
deberían incluir una descripción de las buenas
prácticas observadas durante su labor que podrían
ser útiles para otras dependencias de la misma or-
ganización u otras organizaciones.

104. Esta recomendación obtuvo la aceptación general
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto, el Comité del Programa y de la Co-
ordinación y las organizaciones miembros de la Junta
Central de Exámenes. La Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto señaló que
no todas las buenas prácticas podían aplicarse en el
sistema de las Naciones Unidas en su conjunto, pero
que la aplicación de la recomendación resultaría bene-
ficiosa en ámbitos como las adquisiciones, las comuni-
caciones, las aplicaciones de programas informáticos y
la capacitación del personal. El Comité del Programa y
de la Coordinación recomendó que se aprobara la re-
comendación en la inteligencia de que no todas las
buenas prácticas podían aplicarse sin más en el sistema
de las Naciones Unidas en su conjunto y de que los ór-
ganos legislativos respectivos debían tomar las deci-
siones del caso al respecto. La Oficina de Servicios de
Supervisión Interna incluye en sus informes, dirigidos
tanto a los directores de programas como a los órganos
legislativos, ejemplos de las buenas prácticas que des-
cubre en el cumplimiento de su labor. La Oficina está
considerando la posibilidad de dar mayor importancia a
esta práctica en el futuro.

105. Otros medios para la difusión de buenas prácticas
son:

a) Las conferencias anuales sobre auditoría,
investigación, evaluación e inspección;

b) Los trabajos de inspección y evaluación que
pueden repetirse en otras organizaciones porque se

considera que mejoran el desempeño y aumentan la
eficiencia de la organización;

c) El establecimiento de parámetros de refe-
rencia durante una auditoría. Por ejemplo, durante una
reciente auditoría de la gestión del espacio en la Ofici-
na de las Naciones Unidas en Ginebra se tomaron como
parámetro las buenas prácticas en materia de gestión
del espacio de otros organismos con sede en Ginebra, y
se señaló que la identificación de buenas prácticas en
una misión había llevado a la adopción de buenas prác-
ticas en otras misiones;

d) Los informes, según proceda, así como el
boletín informativo de la Oficina de Servicios de Su-
pervisión Interna, “OIOS News” en la Intranet, y las
buenas prácticas identificadas por otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas.

106. Recomendación 4: Teniendo en cuenta su man-
dato a nivel de todo el sistema, la Dependencia Co-
mún de Inspección debería incluir periódicamente en
su programa de trabajo un análisis general de los in-
formes anuales resumidos y consolidados sobre las
actividades de supervisión interna a que se refiere la
Recomendación 2, con el objeto de identificar cues-
tiones y problemas en todo el sistema, así como las
buenas prácticas que pueden ser de utilidad para
otras organizaciones del sistema.

107. Se ha tomado nota de las reservas del Comité
Administrativo de Coordinación que figuran en el do-
cumento A/53/670 sobre la propuesta de que se au-
mente la eficiencia de la supervisión en todo el sistema.
Según lo dispuesto por la Asamblea General en su re-
solución 48/218 B, la Dependencia Común de Inspec-
ción recibe copias de todos los informes finales de la
Oficina de Servicios de Supervisión Interna, incluido el
informe anual, y comunica sus comentarios a la Asam-
blea cuando lo estima oportuno.

108. Recomendación 5: Los mecanismos de supervi-
sión del sistema de las Naciones Unidas, a partir de
los vínculos de asociación existentes, deberían tratar
de establecer una comunidad dedicada a promover
más activamente la formación de redes, el inter-
cambio de información y el desarrollo profesional.

109. En general se ha aplicado esta recomendación tras
su aprobación por el Comité del Programa y de la Co-
ordinación, con sujeción a los comentarios que reflejan
la preocupación por mantener la confidencialidad de
determinados datos, así como por el costo de algunas
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de las iniciativas. La Oficina de Servicios de Supervi-
sión Interna utiliza las redes existentes con otras enti-
dades de las Naciones Unidas con fines de capacitación
y para compartir experiencia en el uso de nuevas tec-
nologías; también se ha pedido a la OIOS que ayude a
otras entidades a establecer funciones de supervisión
interna.

110. Por norma, los órganos de supervisión del sistema
de las Naciones Unidas comparten activamente, con
sujeción a determinados requisitos en materia de confi-
dencialidad, información sobre metodologías y otros
datos con miras a evitar duplicaciones y ejecutar pro-
yectos conjuntos. Ese intercambio de información tiene
lugar a través de planes de trabajo anuales comunes; la
realización de actividades conjuntas de capacitación y
la utilización de directrices comunes, así como me-
diante la reunión tripartita de coordinación de la super-
visión, que se celebra anualmente con representantes
de la Junta de Auditores y la Dependencia Común de
Inspección. También se celebran reuniones bilaterales y
reuniones anuales de representantes de los Servicios de
Auditoría Interna. La División de Auditoría Interna de
la Oficina de Servicios de Supervisión Interna ha cum-
plido una función rectora en la planificación de nuevas
normas internas de auditoría aplicables en todo el sis-
tema de las Naciones Unidas.

111. También se han coordinado mejor las actividades
de auditoría de los organismos de las Naciones Unidas
encargados de ejecutar programas en el marco del Pro-
grama de petróleo por alimentos en el Iraq, así como de
una auditoría horizontal de las demoras en la tramita-
ción de documentos de Caja de Pensiones, en que la
Oficina de Servicios de Supervisión Interna coordinó
las auditorías de 15 entidades de las Naciones Unidas
realizadas por varios organismos del sistema. En la ter-
cera conferencia de investigadores de instituciones in-
ternacionales y bilaterales, la Oficina de Servicios de
Supervisión Interna propuso normas uniformes para las
investigaciones y, cuando las circunstancias lo exigie-
ran, la creación de equipos internacionales mixtos de
investigación. Recientemente, la Oficina dirigió un
equipo de investigadores de cuatro países, cuyas acti-
vidades culminaron con la detención de nueve personas
involucradas en el ingreso clandestino de refugiados
(A/56/733).

112. Recomendación 6: En el contexto de la respon-
sabilidad compartida de la supervisión, los meca-
nismos de supervisión deberían buscar la oportuni-
dad de aumentar el diálogo con los representantes

de los Estados Miembros y las secretarías, según sea
necesario, a fin de ofrecer una mejor respuesta a las
preocupaciones relativas a la supervisión, fomentar
el papel de la supervisión en el proceso de cambio y
de reforma y lograr una mejor comprensión de las
funciones comparativas de los distintos mecanismos
de supervisión.

113. En general se está de acuerdo en que la supervisión
es una responsabilidad compartida. Se han tomado va-
rias iniciativas para aumentar el diálogo con los Estados
Miembros y con el personal directivo de categoría supe-
rior con miras a fomentar una mejor comprensión de sus
respectivas funciones, en particular el concepto de que la
gestión es la primera línea de la supervisión.

Notas

1 En su resolución 2001/321, el Consejo Económico y
Social convino en cambiar el nombre del Comité
Administrativo de Coordinación por el de Junta de los
jefes ejecutivos del sistema de las Naciones Unidas
para la coordinación, sin modificar el mandato.

2 Oficina de las Naciones Unidas de Apoyo a la
Consolidación de la Paz en Liberia, establecida en
noviembre de 1997. Véase la carta del Secretario
General al Consejo de Seguridad (S/1997/817), de fecha
22 de octubre de 1997.

3 La oficina de las Naciones Unidas de Apoyo a la
Consolidación de la Paz en Guinea-Bissau fue
establecida en junio de 1999. Véase la carta de fecha
28 de junio de 1999 dirigida al Presidente del Consejo de
Seguridad por el Secretario General (S/1999/737).

4 Oficina de las Naciones Unidas de Apoyo a la
Consolidación de la Paz en la República Centroafricana,
febrero de 2000. Véase la declaración del Presidente del
Consejo de Seguridad (S/PRST/2000/5, de 10 de febrero
de 2000) y una carta dirigida al Consejo de Seguridad
por el Secretario General, de fecha 3 de noviembre de
1999 (S/1999/1235).

5 Oficina de las Naciones Unidas de Apoyo a la
Consolidación de la Paz en Tayikistán, establecida en
junio de 2000.

6 A/55/305-S/2000/809, párrs. 240 a 243.


